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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                              

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

PEREIRA -RISARALDA 

SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 

 

Seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

1.- En memorial que antecede1, el abogado Diver Alfonso Valencia, apoderado 

judicial de Blanca Dolly Delgado Morales, Carlos Alexis Hoyos Delgado y Kelly 

Dayana Gutiérrez Díaz, manifiesta que cumplió con la carga que exige el artículo 76 

del Código General del Proceso2. Como ahora sí se cumplen los requisitos 

señalados en el inciso 4º de la norma en cita, se acepta la renuncia al poder por él 

presentada. 

 

Notifíquese y cúmplase3 

 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

07-07-2022 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 

 

 

                                                 
1 Archivos 18 del cuaderno electrónico de segunda instancia. 
2 Archivos 19 y 20 Anexo generado por la extensión de Gmail MAILTRACK, y conversación telefónica con el  titular del correo 
electrónico alexishd7@gmail.com. 
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